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l l l I T I N É M r i I I A L 
D fi L A P R O V I N C I A D B L E O N 

^ . , - IntMveación de Fondos 
u U Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

top. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 21 de Abril de 1956 
Nám. 91 

No ae publica los domingos ni días teattvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e! 
10 por 100 para amortización de empréstito» 

IflfflínísíraraÉ proíMal 
D e M É de Hacienda 
de ja proiicia de Ledn 

SeccióD Profinclal l e Adminisíración 

C I R C U L A R 
1 Servicio Nacional de Inspec 

ción y Asesoramiento de las Corpo 
raciones Locales, en virtud de las 
gestiones realizadas personalmente 
por esta Jefatura, ha tenido a bien 
autorizar la aprobación de los Pre
supuestos ordinarios de las Entida
des locales menores de esta provin
cia, en consideración al elevadísimo 
número que de tales Organismos 
existen en la misma, hasta lá fecha 
tope del día 30 de Junio (¿kl a^0 
actual. -

Lo que a los debidos efectos se 
pone en conocimiento de los Presi
dentes de las mismas; Secretarios 
nabilitadós y Secretarios Asesores, 
yarque finalizado aquel plazo no po
dran ser admitidos más presupues
tos ordinarios de las citadas Juntas 
vecinales. -

León, 17 de Abril de 1956.—El Jefe 
provincial de Administración Local, 
Ornando Vidal Carreflo. 1792 

Wsltíto Forestal de Lcdn 
A N U N C I O 

el â0r ê  Presente se saca a subasta 
del n OVechamiento de los Pastos 
del m erto Pirenaico «San Lorenzo», 
, 1 monte núm 165 del Catálogo de 
vincia Pública de esta pro-
blodp^ Pertenencia del pue-
Uncar iÜelleS' Ayuntamiento de 
^ar íA3 ,e Luna, por el precio de 
m c l T de 24 750 pesetas y í)ara 
caballarezas de ^anado lanar- 25 de 
S l i n e r f i „ - d e cabrío, sobré una 

^«t t ie de 100 hectáreas. ' 

La subasta se celebrará en la Casa 40° al Oeste; desde cuarta a quinta 
Ayuntamiento d^ Láncara de Luna, estaca, se medirán 1,200 metros rum-
el día 9 de Mayo próximo, a las doce bo Este 40° al Norte; desde la quinta 
de su mañana, rigiendo tanto para a sexta estaca, se medirán 1.000 me-
la celebración de la enajenación, tros rumbo Norte con 40a al Oeste, 
como para la ejecución del aprove
chamiento, además de las disposi
ciones de la vigente Ley de montes 
las especiales prevenidas en los Plie
gos de Condiciones facultativas pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 2 de Octubre de 1953. 
así como en el anuncio insertp en el 
BOLETÍN OFICIAL de 9 de Septiem
bre de 1955 en el que se publicó el 
modelo de proposición. 

León, 13 de Abril de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
1736 Núm. 420,-77,00 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 

desde sexia a séptima estaca, se me
dirán 1.800 metros rumbo Oeste 40° 
al Sur; desde séptima estaca a octa
va, se medirán 2.700 metros rumbo 
Sur con 40o„al Este; desde octava es
taca a punto de partida, se medirán 
100 metros rumbó Este con 40°, que
dando cerrado el perímetro de las 
262 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plaza 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D;Luis Arias'dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Martínez, vecino de Rodanillo, se ha | El expediente tiene el núm. 12.183. 
presentado en esta Jefatura el día ca-1 Leó 3 de Abril de 1956í_ 
torce del mes de Febrero, a las once t c n q 
horas quince minutos, una solicitudi 
de permiso de investigación de hierro | 
y otros de doscientas sesenta y dos 1 
pertenenciás, llamado «Pilar», sito 
en el paraje del término de Cubillos 
del Sil, Ayuntamiento de Cubillos 
del Sil, hace la designación de las 
citadas doscientas sesenta y dos per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el Hm. 3 existente «ntre los Km. 9 y 
10 del ferrocarril que conduce de 
Ponferrada a Villablino, empezando 
la designación de los HectóiftetrGs 
por el Kiómelro 9. Desde el punto 
de partida a la primera estaca, se 
medirán 100 metros Este, con in
clinación de 407 grados al Norte; des
de la primera a la segunda estaca, se 
medirán 500 metros rumbo Norte 
40° al Oeste; desde la segunda a ter
cera estaca, se medirán 400 metros 
rumbo Este con 40° grados al Norte; 

vanno. 

Delegación Provintlal de Trabajo 
Don Justmiano Bayón García, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León, 
Hago saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, ha sido le
vantada acta de liquidación de cuo
tas de la Mutualidad de Hostelería 
número 2 56 a la Empresa Amelia 
Martínez Mantecón (Bar Moderno)» 
con Centro de Trabajo en La Bane-
za (León). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma de dicha Acta a la 
Empresa interesada, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

desde tercera a Cuarta estaca, se me-i León a 14 de Abril de 1956.-Justi 
dirán 1.200 metros rumbo Norte con niano Bayón García., ' 1783 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 0 5 T R I M E S T R E a.0 

CUENTA que rinde e«ta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la Construcción de la Residencia 
Provincial. v 

' C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i.0 
13.° 
17.a 
19.c 

4.° 
6. ° 
7. ° 

11.° 
17.# 

I N G R E S O S 

Rentas 
Crédito provincial. 
Reintegros.... . . . 
Resultas.. 

TOTALES. 

G A S T O S 
Bienes provinciales... 
Personal y material . 
Salubridad e higiene, 
Obras públicas. . . . . 
Devoluciones....... . 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

7.839,26 
16.422.483,82 

18.088,23 
101.513,95 

16.549.925,26 

1.878.377,10 
37.921.48 

364.034,61 
13.708.439,38 

452.027,80 
16.440.800,37 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

101,93 
447.790̂ ,42 

749,00 

448.641,35 

142.282,00 
400.000,00 
542.282,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

„ 7.941,19 
16.870.274.23 

18.837.23 
101.513.95 

16.998.566,61 

1.878.377,10 
37.921.48 

364.034,61 
13.850.721,38 

852.027,80 
16.983.082,37 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , , . 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta •••••• 

CARGO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo , 

Existencia en mi poder para, el trimestre que sigue..,, 

109.124.89 
448.641,35 

557.766,24 
542.282,00 

15.484,24 

León, 14 de Octubre de 1955.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la présente Cuenta, se halla conformeücon los asientos de los libros de esta Oficina de mí cargo. 
León, 18 de Noviembre de 1955.--El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA > 
Esta Comisión, MI sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 
>bación de la Excma. Diputación. 
León, 19 de Noviembre de 1955 —El Presidente, Julián de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Noviembre de 1965 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presideote, Vega Fernández.--** 
cretano, Florentino Diez. 

_ E 1 ^ ' 
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lelatora de Obras Públicas 
de Leda 

Exámenes para provisión de 1 plaza 
de Celador Caminero del Estado 

Relación de aspirantes a la plaza 
de Celador Caminero del Estado que 
han sido admitidos a examen por 
reunir las condiciones exigidas en la 
Convocatoria.de 6 de Marzo de 1956, 
1. Hermógenes del Amo Rodríguez. 
2. José Mieres Aragón. 
3. Manuel San Miguel Marqués. 

Los citados señores deberán pre 
sentarse el día 29 de Mayo próximo 
a las diez (10) de la mañana en esta 
Jefatura de Obras Públicas (Ordo 
ño I I , núm. 27) para verificar las 
pruebas de aptitud, cuyos ejercicios 
serán el i mina torios, ad virtiéndose 
que aquéllos que no se presenten en 
el día, hora y lugar indicados, se les 
considerará que renuncian a todos 
sus derechos, 

León, 18 de Abril de 1956.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 1805 

intidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por a las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Villamoros de Mansilla 
Cuadros 
Sacaojqs 

Cuentas de 1953, 54 y 55: 
Luengos de los Oteros 

1733 
1775 
1776 

1723 

Junta Vecinal de Fontún 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda' 

dor de Contribuciones e Impuesn 
tos de esta Junta vecinal. 

'Hago saber: Que durante el día 24 
de Abril en curso se recaudan en 
esta localidad las cuotas del presu-, 
puesto aprobado por el limo. Sr. De
legado de Hacienda y Jefe Provin
cial de Administración Local y^Pre-
supuestos. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado podrán, rea
lizarlo sin recargo alguno hasta el 
día 10 de Mayo en León, calle Juan 
de Badajoz, número 3 (Oficina re
caudatoria), pero sí dejaran de rea
lizarlo, pasadas dichas fechas incu
rrirán, sin más aviso ni notificación, 
en el apremio consistente en el 20 
por 100 sobre sus cuotas, que serán 
reducidas al 10 por 100 si el pago lo 
verifican del 21 al 30 de dicho mes. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento 
del artículo 63 del Estatuto de Re

caudación, por imperio y ordenación 
de los artículos 742 y 743 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955. 

Fontún, a 14 de Abril de 1956.— 
José Luis Nieto Alba. — V.0 B.0: El 
Presidente de la Junta, Manuel Gu
tiérrez, 1769 

Adnínistracldn deinstlcía 
Juzgado de 1.a Instancia número uno 

de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado 

Juez de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo,, a 
instancia del Procurador don Isidoro 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sentación de «Comercial Industrial 
Pallarés, S. A., contra don Bernardo 
Peláez Llamas, de Carrizo de la Ri
bera, sobre pago de 3.510,50 pesetas 
de principal, intereses y costas, en 
cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes embargados al 
demandado expresado y que son ios 
siguientes: . ' 

Una báscula de mostrador, marca 
«Igarra», de ocho kilos de fuerza/ 
automática. Tasada en 2.250 pesetas. 

140 velas marca «Vila Hermanos», 
30 por 100 de cera, en 350 pesetas. 

Un armario librería, de madera 
de chopo, en 250 pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día opho 
de Mayo próximo, previniendo a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 de la tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en León, a nueve de Abrí, 
de mil novecientos cincuentá y seis. 
Félix Barros.--El Secretario (ilegible) 
1711 Núm. 428.—118.25 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia número uno 
de León 

Don Félix Barros Novóa, Magistrado 
Juez de Primera Instancia núme
ro uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Agustín 
Revuelta Martín, en representación 
de D. Valentín Llanos Suárez, con-. 
tra D. Antonio Martínez Alonso, ve
cino de esta ciudad, sobre pago de 
9.000 pesetas de principal, intereses 
y costas, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por se
gunda vez, término de ocho días, y 

http://Convocatoria.de


con la rebaja del 25 por 100 en que 
pericialmente fueron valorados, los 
bienes embargados al deudor que 
son los siguientes: \ 

Pesetas 

Tasación de costas 
Peset as 

1. —Aparato de luz de cristal 
de cinco colgantes 372 

2. —Armario de luna de una 
sola puerta 860 

3. —Las dos maletas . . . . . 300 
4. —Un, perchero con luna de 

cristal biselada . . 450 
5. —-Un aparador de cocina 

muy usado . . . . . . . . . 200 
6*—Otro aparador de cocina 

de dos cuerpos.. . . . . . . . . . . 200 
7. —Baúl en mal estado. 20 
8. —Tres sillas de madera de , 

cocina a 20 pesetas cada 
una y otras tres de dormí ' 
torio a 35 pesetas cada, 
una, que hacen un total de 165 

Total . . . . . . . 2.567 
Para el acto del remate se han se

ñalado las doce horas del día tres de 
Mayo próximo, previniendo a los l i -
citadores que para tomar parte en 
la misma deberán consignar en la 
mesa delJuzgado el 10 por 100 de la 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada y que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a once de Abril de 
mi l novecientos cincuenta y seis.— 
Félix Barros Novoa,—Ef Secretario, 
(ilegible). 
1716 Núm. 430.-148,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 301 de 1955, seguido contra 
Pedro Nieto García, de 27 años, hijo 
de Secudino y Eulalia, natural de 
Mansilla de las Muías, provincia 
de León, por el hecho de hurlo se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar 
vista al citado penado de la tasa-
sación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, por 
término de tres días, y que se requie
ra a dicho penado para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumplir en la cárcel de esta 
ciudad de León, diez días de arres
to que le fueron impuestos como pe
na principal; apercibiéndole que de 
no hacerlo se procederá a su deten
ción. 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes. . . . . . . . M . . . . 49,00 

Multas impuestas 250,00 
Reintegro del expedienté:. . 9,50 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . 3,50 
Pólizas Mutualidad . . . 8,00 

Total s. e. u o.. 320,00 
Importa en total la cantidad de 

trescientas veinte pesetas. 
Corresponde abonar a Pedro Nieto 

García dicho total, 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez en León, a diez de 
Abril de mi l novecientos cincuenta y 
seis. —Mariano Velasco—V.0 B.": El 
Juez municipal, F, Domínguez-Be-
rrueta. 1741 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Inocencio Martínez Gasasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de Sahagún (León). 
Doy fe: Que erólos autos de juicio 

de faltas número 9 de 1956, por esta
fa, que después se hará mérito, se ha 
dictado por este Juzgado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia.—Én la villa de Saha
gún, a cuatro de Abril de mil nove
cientos cincuenta y seis. Vistos por 
el Sr. Jueá: Comarcal sustituto don 
Gabriel Murciego Fernández los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas entre partes, de la una el Mi
nisterio Fiscal y de otra y como de
nunciante el Jefe de Estación de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles de esta villa, y como de
nunciados Pedro Rodríguez Rey-Bra
vo y Andrés Pérez Gómez, de 19 y 
18 años de edad respectivamente y 
sin domicilio fijo, cuyas circunstan
cias ya constan, por estafa..... Frailo: 
Que debo condenar y condeno a los 
denunciados Pedro Rodríguez Rey-
Bravo y Andrés Pérez Gómez como 
autores responsables de una falta de 
estafa, a la pena de cincuenta pese
tas de multa a cada uno de ellos, 
que harán efectiva en papel de pa
gos al Estado, y a que indemnicen 
también cada uno de ellos a la Ren-
fe en la cantidad de veintiocho pesé-
tas, importe del billete, así como al 
paga por mitad de las costas proce
sales causadas en este juicio, Y dado 
el ignorado paradero de los denun
ciados, notifíqueseles esta sentencia 
en la forma que determina la Ley. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo. — Gacriel 
ciego Fernández. —Rubricado * K 

Concuerda con su original v a 
me remito, y cumpliendo lo ¿a ^ 
do, para que sirva de notificacir? 
los denunciados y su publicación a 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
expido y firmo el presente en SaK3, 
gún, a cuatro de Abril de mil nn 
cientos cincuenta y seis.—InooJ,v?* 
Martínez. ^ 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes de la Veh 

de la Forca-La Haülalena (Leáo) 
Por el presente se convoca a todoa 

los partícipes o usuarios de esta Co 
munidad, para la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en la 
Sindical, el día seis de Mayo próxi
mo, a las once de la mañana, en pn. 
mera convocatoria y, a las doce del 
mismo día en segunda, con el si
guiente Orden del día. 
I.0 Examen y memoria que ha de 

presentar el Sindicato. 
2. ° Examen y probación del presu

puesto para el año siguiente. 
3. ° Subasta del Puerto y sorteo de 

limpia de presa general. 
Igualmente se procederá con arre

glo a lo dispuesto la elección de Vo
cal que ha de representar a esta 
Comunidad en el Sindicato Central, 
y suplente, y también Vocal y su
plente del Tribunal de Riegos, 
/ La Magdalena, 9 de Abril de 1956. 
—El Presidente de la Comunidad, 
Angel González, / 
1668 Núm, 438,-71.50 ptas. 

Cimnoldad de B e í a n t e s «Presa 
Grande», de Víllanneva del ConM 

Conforme dispone el artículo cua
renta y cinco de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuarios de esta 
Comunidad para que concurran a 
junta general extraordinaria el cna 
seis de Mayo, a las quince horas, en 
la Casa Concejo de Villanueva. don
de se tratará lo siguiente: 

1. ° Lectura y aprobación del acw 
de la sesión anterior. ^pder 

2. ° Para tratar y vevr de concf er 
o no concederle un salto que ex 
al sitio del Picón, en término 
llanueva. al solicitante industria ' 
vecino del referido Villanueva, 
Gregorio Robles Nicolás. ^ . pp¿|. 3.° Ruegos, preguntas y 
ciones de ones, '.mpro Caso de no reunirse nume ^ 
usuarios suficiente para P"Uprinler* 
brar la expresada junta ^n F TTÍ 
convocatoria, ésta tendrá i s ^ a 
segunda con el número que tn t\ 
el día trece del mismo me», 
sitio y hora indicados. l4 de 

Villanueva del Condado, de la 
Abril de 1956.-El P / f ^ f e s . 
Comunidad, Ireneo Uamal5o ptaS 

4752 Núm. 433.—0A 


